
BOE núm. 227 Sábado 21 septiembre 1985 29811

19822

2.0. Cada filtro químico contra amoniaco de dichos modelo,
marca y Clase llevará en sitie visible un sello inalterable y <¡ue no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: MT Homo!. 1.979+7-85-filtro
químicos cODtra amoniaco de clase 111. Utilizar en ambien1es
contaminados por amoniaco con concentraciones que ·no superen
las 250 p.p.m. .

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los .medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-1O de «filtros químicos y
mixtos contra amoniaco», aprobadopor Resolución de 28 de julio
de 1975. .. .

Madrid, 4 de julio de I985.-El Director general, P. A. (artículo
17 Real Decreto 530/1985 de 8 de abril), el Subdirector general para
la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena. •

RESOLUCION de 22 de agoslO de 1985. de la
Dirección GeJU'ral de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.040 la llave pipa una boca. de 13
milimelros. marca «Palmera», referencia 640.113.
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera
Il1duslrial. Sociedad Anónima». de Irún (GuipúzcoaJ:

Instruido en esta Dirección General dt Trabajo expediente de
homologllción de la llave pipa una boca, de 13 milimetros, marca
«Palmera». referencia 640.113, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolu
ción. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

1.0. Homologar la herramienta manual llave pipa una boca, de
13 milímetros, marca «Palmera», referencia 640. I 13, fabricada y
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, Sociedad Anó
nimID>, con domiciho. en lrún (Guipúz.oa). calle Nueva Travesía.
sin número, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos electricos en instalaciones
de baja tensión.

2.° Cada herramienta manual de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia. con la siguiente inscripción; «M.T.-Horno!. 2.040
22-8-85-1.000 V.».

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de <<Aislamiento de
seguridad de las herramientas. manuales utihzadas en trabajos
electricos en instalaciones de baja tensión». aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 19&L

Madrid. 22 de agosto de 1985.-EI Director general, P. A.
(artículo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirec
tor general de Reestructuración de Empresas, Esteban Rodriguez
Vera.

19823 RESOLUCION de 22 de agoslO de 1985, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.039 la llave pipa. una boca, 8
milimelros, marca «Palmera», referencia 640. /08,
fanricada y preselltada por la Einpresa .«Palmera
lndusírial. Sociedad AnónintG>J, de lrún (GuipÚzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave pipa, una boca. 8 milímetros, marca
«Palmera». referencia 640.108, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de J7 de mayo de 1974. sobre homologación de los medios
de proteccion personal de los trabajadores. se ha dICtado resolu
Ción, en cuya parte dlspositiva se establece lo sigUiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave pipa. una
boca, 8 milímetros, marca «Palmera».. referencia 640.108. fabricada
y presentada por la Empresa «Palmera Industrial. Sociedad Anó
nima». con domicilio en lrún (GuipÚzcoa). calle Nueva Travesía,
sin número. como herramienta manual dotada de aislamiento de

5eguridad para ser utilizada en trabajos electricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada harramienta manual de dichas marca. referen
"CÍa y medida lIavará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones tecnicas, y de no ser ello posible, un sello
ad~ivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. Horno!. 2.039.-
22-8-85-1.000 V.» .' , .

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo cuano de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los traba.ia
dores y Norma Tecnica Reglamentaria MT-26, de «Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
electricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de, septiembre de 1981.

Madrid, 22 de agosto de 1985.-El Director~neraJ, P. A. (ar
tículo 17 del Real Decreto 530/1985 de &de abril), el Subdirector
tor general de Reestructuración de Empresas, Esteban Rodriguez
Vera.

19824 RESOLUClON de 22 de agoslo- de 1985. de I(J
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa

. con el número 2.045 la llave radio de cuatro milíme
tros, marca «lsoron>, referencia 836/4, fabricada y
presentada por la Empresa «Isofor. Sociedad Anó
nima», de Figueras (Gerona). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de la llave radio de cuatro milímetros. marca

. «lsofor», referencia 836/4, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución.
en cuya parte dispositiva. se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave radio de cuatro milímetros, marca
«Isofoo>, referencia 836/4, fabricada y presentada por la Empresa
«Isofor, Sociedad AnónimID>. con domicilio en Figueras (Gerona),
carretera N-n, kilómetro 759,2, zona de San Pablo de la Calzada,
apartado 125, como herramienta manual-dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eleetrlcos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada llave radio de dichas marca, referencia y
medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecle
a sus condiciones tecoicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T.-Horno\. 2.045.
22-8-85-1.000 V». •

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artícuTo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma tecnica re~amentaria MT-26 de <<Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utiltzadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja 1ensióo», aprobada por Res01u
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de agosto de 1985.-EI Director general. P: A.. (ar
tículo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abnl). el Subdlrec
general de Keestructuraóón de Empresas, Esteban Rodriguez Vera.

19825 RESOLUClON de 22 de agosto de 1985. de la
Dire<:ción General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.042 la llave de tubo mango en T. de
16 milimetros, marca «Palmera». referencia 642.116,
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera
Industrial, Sociedad Anónima». de [nin (GuipÚzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida herramienta, con arreglo a lo preve
nido enla Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de
lüs-m-edtOs de-protecciótl-persona.! de Jos trabajadores,_5e_ha_dictao.Q
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

1" Homologar la herramienta manual llave de tubo mango en
T, de 16 milímetros, marca "Palmera». referencia 642.116. fabri
cada y presentada por la empresa "Palmera Industrial, Sociedad
AnémmID>, con domiciho en lrún (GuipÚzcoa). calle Nueva Trave
sía, sin número, como herramienta manual dotada de aisla
mienmto de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en
instalaciones de baja tensión.

2.° Cada herramienta manual de dichas marca. referencia v
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones tecnicas. y de no ser ello posible. un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma-


